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ACUERDO DE LA JUNTA ELECTORAL DE 13 DE ENERO DE 2022 

 

 

Reunida la Junta Electoral de la Federación Riojana de Karate con fecha 13 de enero de 2022 procede 

informar de lo siguiente: 

 

Teniendo conocimiento de la dimisión del hasta ahora presidente de la entidad el Sr. D. Román Pérez 

Bella, y recibida la orden de convocar Asamblea Extraordinaria de la Federación a fin de elegir nuevo 

presidente, procede aprobar el siguiente calendario electoral: 

 

DIA TRAMITE 

 

14/01/2022 

- Apertura del plazo para presentar candidaturas a la Presidencia de la Federación  

Riojana. 

03/02/2022 - Cierre del plazo para presentar candidaturas a la presidencia de la Federación Riojana.  

 

04/02/22 

- Publicación en el tablón de anuncios de la Federación y  en su página web de las 

relaciones de candidatos a Presidente de la Federación admitidos y excluidos  

provisionalmente  

- Apertura del plazo para presentar reclamaciones. Notificación personal a los excluidos. 

 

11/02/22 

-Cierre del plazo para presentar reclamaciones a las relaciones de candidatos a 

Presidente de la Federación Riojana admitidos y excluidos provisionalmente 

 

14/02/22 

- Resolución de las reclamaciones presentadas y publicación de la relación definitiva de 

candidatos a Presidente de la Federación Riojana y, en su caso, proclamación provisional 

de Presidente electo de la Federación Riojana y apertura para presentar reclamaciones 

 

21/02/22 

-Cierre del plazo para presentar reclamaciones por la proclamación provisional de 

Presidente Electo 

25/02/22 -Asamblea Extraordinaria para la elección de presidente  

04/03/22 -Resolución de las reclamaciones y proclamación definitiva de Presidente electo de la 

Federación 

07/03/22 Toma de posesión de Presidente electo. 

 

 

Se recuerda a los posibles candidatos que para ser elegible además de ser miembro de la Asamblea de 

la Federación se debe cumplir lo establecido en el artículo 9.3 del Reglamento Electoral: 

 




